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O R D E N A N Z A S 

D E L R E A L 

P A L A C I O 
D E V A L L A B Q L I B , 
F O R M A D A S A C O N S E -

qucncia de Real Orden. 

P O R 

B O N V E B R O D E CHAVES, J U E Z 
de dicho Real Palacio. 

Y APROVADAS POR S. M-

En ValladoIId: En ia Itapr̂ nta de Don Frincisco 
Antonio Garrido, Impresor del Sanco Oñcio 

de la Inquisición. Aáo de i j j? . 



d A z z j a a ^ 
• ^ 

•O I D A J A <1': 



w w 

O R D E N A N Z A S 
Q U E SE F O R M A N P A R A 
el régimen j y gobierno de las 
Reales Casas de Valladolid, por 
Don Pedro Chaves , del Con
sejo de S. M . su Oydor en la 
Real Chancillcría de esta Corte» 
Juez conservador , y privativo 
de ellas, á consequencia de Real 
Orden comunicada por el 
Excmo. Señor Conde de Flo
rida-blanca , del Consejo de Es
tado de S. M . su primer Secre
tario de Estado 5 en cinco de 



(O í- ,- f fk Ji * •dt̂ Ĵ jt m̂LjML Mk^V^ JkW fc w A ^ - • • .... • /i 

Oótubrc del año próximo pa
sado de 1 7 8 8 . I fin de obiar 
el. cumulo, de representaciones 
hechas sobre abrogarse uno las 
facultades de otro ^ teniendo 
presentes los títulos, y obliga
ciones de cada empleado en es
te Real Palacio, y las circunstaiv 
das a&ualcs. -i oh 

JURISDICION D E L J U E Z . 

U E el Juez que se nombra por 

de estas Casas Reales, lo a ellas 

anexo j y en que se Incluye el Real 

Bosque del Abro jo , ha de conocer pri^ 
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. votivamente conforme á su crcacío», 

-Reales Ordenes, y la ultima de Agos

to del ano pasado de 1788. de todas 

las causas que se cfreclescn de Caza^y 

Pesca, asi en el Real Sitio , y Huerta 

fuera del Puente mayor, como en el 

Real Bosque del Abrojo , £ igualniente 

ele las Criminales que ocurran , Cor

tas <3e Arboles * Yerbas, y entrada de 

Ganados , Desbroce , y Limpia , de to«» 

dos los remates de dichos ArboIc5, 

Fruta, y demás que debe beneficiarse 

al mayor aumento, y conservación de 

es» 



( M * 
t ít is precitadas Casas Reales , a cuyoi 

fines el Veedor , y Contador por su 

Oacio t yelde- Promotor Fiscal, debe

rá pedir , en los respetivos tiempos^ lo 

que tenga por mas conveniente , sin 

perjuicio de que si se verificase morosi-

dad se pueda hacer de Of ic io , tenien-* 

dose presente, que los Arrendamientos 

conforme i Orden de k Real Junta de 

11^ de Junio de 17^4. no recaigan ctt 

personas que tengan Oficios publico^ 

prohibidos por las Leyes. 

Que ha de coaoc«r como hasta aqui 

¿ t 
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ck todas las Causas que se ofreciesen de 

dichas Reales Casas, y Sitios , sobre 

acopiar Materiales para las Obras á ins

tancia del referido Veedor , y lo pro

pio de las que se ofreciesen, Civiles ^ y 

Criminales , contra los Gefes , y Depen

dientes de Palacio, conforme á Reales 

Cédulas ,idc S. M . á excepción de los 

casos exceptuados en las Pragmáticas. 

Que confoime á Orden de la Real 

-Junta de 23 de Jul io de i t f p j . no lia 

de permitir por motivo alguno que nin-

gun Oficial , n i Dependiente haga au-

B sen-
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senda i ln expresa licencia del Excma 

Señor Secretario que fuese de cscada,dc 

cuyos Oficiales, y Dependientes , según 

la anualidad , se podrá excluir al Macs-*i 

tro de Obras > Vidriero Zerragero , y 

Carpintero , á quienes bastará pediría 

al Teniente de Alcayde, Veedor, y Con* 

tador 3 y el Escribano al Juez. 

Que si se ofreciese mandar despa-s 

cKar algún libramiento Judicial, dima-* 

nado de causa contenciosa , se ha de pa-» 

gar este por el Pagador , precediendo 

dar Testimonio á los Oficios de la Vee

duría 



V ) 
3uría i y Contaduría , Dcspacliarsc por 

cstd/dicho libramiento , tomarse la ra

zón , c intervenirse por el Teniente Alcay. 

de» 

Que conforme a Orden de la Real 

Junta de Obras, y Vosques, ha de te

ner llave de el Real Sitio Huerta , y 

Casa de la Ribera de esta Ciudad para 

su uso , U que no ha de franquear pa

ra común entrada 3 Banquetes, ó para 

otros fines indecentes , y solo lo podra 

hacer quando lo tenga por convenien

te i algún Dependiente de las mismas 

B a Ca 
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Casis Reales, para lo que le órJcnarc» 

Que por quanco en los Títulos de 

Juez , despachados en los años de 1616^ 

1^28 ,7 otros, se le dio licencia para 

vivir en las Casas accesorias junto al Pa

sadizo del Palacio a en atención á ser

vir dicho empleo sin sueldo alguno, 

cuya causa subsiste , y que los anterio-' 

res Jueces usaron de dicha habitación; 

por cuya razón , parece tendrá derecha 

á ocuparla, siempre que la haya en las 

referiadas Casas accesorias, precedida la 

sprovacion de S. M» 



O) 
R E G A L I A S D E L T E N I E N T E 

de Akaydt. 

Ediantc que la venta otorgada en 

cita Ciudad en n . de Diciembre de 

x tfoi. por Testimonio de Juan c'c Saií-

tillana , Escribano del numero , por el 

Duque de L c r m a , que á la sazón era 

en favor del Señor Rey Don Felipe H l , 

de quatro Casas principales , que son. 

l^s que oy se llaman el Palacio, reservan-, 

d o , la Alcayata, perpetua, y su Tenen

cia de las referidas Casas, con el Sueldo 

de 



(10 ) 

3c mil y doscientos ducados anuales, íc¿ 

m i l para dicho Duque i y subcesor cri 

el Ducado de Lerma , y los doscientos 

para su Teniente , lo que se aprobó, 

ratificó , y confirmó , en el mismo día» 

y que por Real Cédula del año de 606* 

m que se mandaron tomar la Ribera* 

Casa , y Jardines , que dicho Duque 

de Lerma , tenia en esta dicha Cuidad 

«c le hizo Merced asi bien de la A U 

cay día de uno , y o t ro , para las sub-

cesiones en su Casa a y Mayorazgos, 

con facultad de poder nombrar, como 

cal 



tal Aícayde perpetuo de dichas Reales 

Casas, los Oficios mayores , y meno-? 

res de ellas > excepto los de Veedor, Con

tador , y Pagador, que se habían de con

sultar á S. M . concediéndole asi bien la 

Regalia de dar Viviendas en las Casas 

accesorias , sin que pueda disponer de las 

(concedidas al Veedor , y Pagador. 

Sera Regalia de dicho Alcaydc , y 

¡su Teniente conforme á dichas Reales 

Cédulas las posteriores su nombramien^ 

to juramento , y Pley to omenage, de dar 

Viviendas en las Casas accesorias , sin 

E0T 
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poder cUsporcr de las habicaciencs con

cedidas al Veedor, y Pagador, n i de la 

que se concediese al Juez , á menos ĉ uc 

por S. M . se mande otra cosa. 

Que se observen por el Alcajde^ y 

su Teniente las Ordenanzas conferidas, 

y ajustadas por la Real Junta de Obras, 

y Basques, y el Duque de Lenna , y 

<|uc se comunicaron en 14. de Agosto 

del ano pasado de 16 5 sobre el uso 

de dicho Real Palacio, y que se man

daron guardar Ínterin que S. M . no man

dare otra cosa > las quales han de que

dar 



dar ca su ífucrza , y vigor xomo en días 
C i jíif WJV r l J r l r i wJ. vJL J l VjP 

se contiene con solo íreforma de la dbce, 

en que se iprcvienc^ que los ladres del 

^Convenco de :San Diego ;a :no :tengan Ü a -

y.c de la Huerca Kibe ra , n i Alcázares, 

mediante á que con.arreglo .á Ordencs.dc 

la Real Junta *dc i z. >áz Agosto de d ?j9 

y 50. de Abr i l de .1712. se Jes xonec-

4Íió el uso .de l a sreferidaLlavc , a excep-

icion de la Huerca :> el que teienen en Ik 

adualidad ; y el tenor íde dichas Orde

nanzas es el siguiente. 

C O R -

http://Ordencs.dc
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¿SU 
O R D E N A N Z A S 

del Año de 1632/ 

UE el Veedor tenga Llave para 

entrar en qualquier parte , ó Qaar-

to de ellas yj las de su concorno, como 

lo hicieron siempre sus antecesores para 

exercer su oñeio. 

% Que tenga abierto el Pasadla 

20 de su Posada, para «ntrar por el 4 

Palacio, y todos los demás se tabiquen^ 

3 Que no se de posada a ningún 

na persona de qualquier calidad , en Pa

lacio 



laclo de escalera arriba *, n i tenga entra* 

da> ni Llave para subir á los dichos Quatr 

tos , Huertas, ni Jardines , sino fuere 

con expresa licencia * y orden de U 

Junta. uhivisZ h ZQH. 

4 Que no haya Caballeriza ea 

«liñguna Oficina de Palacio , ni acceso

rias del Sa lón , ni muden la forma de 

Oficinas de como están para el Servicio 

de S. M» 

g Que la Puerta principal no se 

abra para usar de ella. 

í . Que el Casero abra las Puer* 

C * . cas 



: w ) i 
tas de qualquicra'. Oficina de que: el V c i * 

dor no cubierc Llave ,» por ser diversas, 

guando fuese necesario» para reconocer 

Jos Reparos, ó cosas que- se hayan de 

hacer tocantes al Servicio' de 'S. M* 

7 Qlié no- pueda, clTdichos Ct« 

seto' dar licencian para, enerar t& hs-\Cu 

$ás r ni Jardines*, sino.» .cl:r lAlcáydc1,-©^ sil 

Teniente y. 6 Veedor como se acostamJ 

bró en tiempo de otro? Veedorcij y so 

hace en las; demás partes. | 

8 Que el dicha Casero no puc^ 

3a tener por los Jardín©^ Huertaa | ni 

Pa-



c piítíós^ ftters 4e su Fosada Gaíllnas ,/Lé-

•choncs/ m otras. Sabartdijás v n i tfsc d¿ 

-Puertas privatibas paraícriCTárj sind por la 

ordinaria e[uc: entran codos á los Jardfc 

nes , por el; daño' q ü c de; esto sé sigue a. 

los Planrios ,, n i otra, persona lo puedi 

^ 3 ^ Que por quanto eli Sobrestante 

«Je esas Obras? juntamente es Casera 

con; unos g^ges „ no se eseuse de asistir 

personalmente desde la. mañana hasta 

fa noche, las oras- que tiene obligaciotl 

en las partes que fuere necesaria, su per-

sona 



l o n i , lo hag^ precisamente sin cscusarscS 

por decir es Casero, guardando la for-̂  

ma , y costumbre que para mayor Ser-. 

.Vicio de S. M . han guardado sus Ante-: 

cesores y se les ha dado , haciendo los 

registros cada dia de ordinarios, y gen-» 

te que trabaja, con la distinción que se 

debe hacer, los qualcs rubricará el Vee^ 

dor cada ocho dias para la buena adaiL 

niscracion que es justo hay** 

10 ; r CJuc el Tenedor de Materia* 

íes reciba , y certifique qualesquíera gc^ 

ncro de Materiales que se compraren, yr 

reci** 



Xl9) 

recibieren *, por cuenca de U Real Haden* 

da aun quesean fuera de su deposito, 

haciéndosele !os cargos de los que de 

ban hacérsele, y de que pudiera dar cucn« 

ta , y que no lo haga el Sobrestante. 

i i Que los Padres de San Dlc~ 

go usen,de la Puertd del Juego de k 

Pelota y para salir á espaciarse á los Quar^ 

tos Reales,COÁIO lo han hecho hasta á qui , 

y que no tengan otra L lave , haciendo 

esta con diferentes guardias, y que todat 

las demás Puertas que salen á San Die-! 

go se condenen, sin mudar ios Postigos* 

Que 



(»<=>•) 

I Q a c :no ?tengan Llave de Ja 

"Hacrta de la -Ribera n i .Alcázares,, íla 

'que les esta permitida poxRcales'Ordcr^s 

é c i i . de Agosto de 7. y j o . de Abr i l 

á excepción idc la dicha Huercá. 

*ríÍCI:i3 fQae en las Tribunas de 5sü3glc-

^ i a <|ue 'dehe 'S.M. se cierren rj y :£abi* 

quen k s dos Puercas <quc entran de 

Clausura v a ios 'Quarcos á c !as dichas X r i i 

bunas 9 sin quitar los Postigos íde made^ 

dera , y que se cierren con Cerraduras la* 

quatro ^Ventanas de Tribunas .del Cuerpo 

de la Iglesia á cada lado j para que no se 

puc-



pueda usar de las dichas Ventanas, de-i» 

jando libres las, tiezas hacia Palacio , y 

guarto de los Alcaydes. 

14. Que las quatro Ventanas de 

Tribunas que caen en la Capilla Mayor 

hacia el Quaito de los Alcaydes, y Ga-; 

íeria de la Pelota, estén habiertos, y use, 

íde ellas el que viviere en el , y el Tenien--

te Alcaydc , y Veedor, 

15 Que la Puerta por donde d i -

<lios Religiosos han introducido entrar 

Leña , y Agua desde el Partiniego de los 

Alcaydes a su Casa, que es por donde S.M. 

D to-



toma los Coches se les condene, y qui

te la entrada por qualcjuiera parce que 

la tengan i de manera , que se separe 

distinga lo que es Convenro de lo que 

es Casa de S. M - en el uso> y entradas, ) 

en todo. 

17 Que si para entrar Lena > y Agua 

í la Huerta , y'Oficinas donde la en-* 

rran los Religiosos, quisieren se Ies ¡thtá 

la Puerta á la Calle , que es acia la Ca* 

sa de la Munición , se les abra , y sien* 

re Puerta , y Cerraduras, como lo dispu* 

ssesen los dichos Religiosos, 

Que 



m í ) 

17 Que se . Jes dé Agua de la 

N o r i a , para regar su Huerca j no hacién

dose falra al Servicio de S. M . 

i 9 Que por quánto S. M . tiene 

en el lado del Evangelio de su Capilla 

¿Real un Quarco de Tribunas de las D a 

mas, y por lindar-con el dicho Monas

terio,, los Religiosos se sirven del para 

su Enfermería , se Ies <lexc el uso de d i -

cho Quarco vajo , y alto, hasta que S. M . 

fuere servido de mandar otra cosa, o lo 

hubiere de menester, haciendo recono

cimientos los dichos Religiosos que ló 

D z pose-
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poseen con esta calidad , y no por quci 

sea suyo. 

Todo lo quál se executará durante 

S. M¡ no mande otra cosa, &:c. Madrid 

14.. de Agosto de i ó 51. =: Don Francis-i 

co Babo de Mendieta =s T o m ó la razoa 

Francisco de Prabcs^ 

Que dicho Teniente de Alcaydc j ha 

de tener, como tiene Llave para, el uso 

de la Real Huerta, y Ribera fuera del 

Puente M a y o r , quien podrá franquea^ 

la á las Personas decentes que tenga pof 

conveniente para su recreo, por estar proi 

.-^oq 



íiíbído á las demás el áa rks , segiól 

Ordenl de diclia Real Junta de 30. de 

• Abr i l de 171 i . de cuyas Llaves podrá 

usar su Viuda para s i , y no mas. 

Que el referido Teniente de 'Alcaydc 

.Ha de dar por si solo las licencias pa~ 

ra el uso .de los Vanos en el Arcilicio 

de J u a n e í o / s e g ú n que asi esta declaran 

do últimamente por esta Judicatura, á 

cónsequencia de Real Orden decisiba dé 

S. M . deleitado día cinco de Oólubrd 

de 788 *, pero en el erso de vacante^ó 

en ausencia, deberi hacerlo el Vcedóf 



( ) 

y Co i t i do r , quien ha de ser preferi

do para s i , y su familia en las que de 

el nominado Teniente de Alcaydc , siem

pre que lo necesite , y l o propio á los 

Frayles , ó Religiosos del Convento de 

San D iego , según Orden de l a Junta 

de 2,4. de Q#:ul>re de 1 

1̂.1 Q^c dicho Teniente de AIcaydeliA 

•de tener j como tiene Llave del Archi-* 
1. 

VO j y sin su intervencíoa no se ha de 

fxecatáf por Feedor * Obra , n i Kc4 

^aro alguna en el Real Palacio , Caías 

mcmá&i ::, H a c m , y Ribera, de S. M . n i 

un i r 



tampoco despachar ^ n i pagar LlbraTmicrr-

to alguno y los qualcs ha de firmaren 

primer lugar > asistiendo k dicho Archi ' 

<YO t 4 las entradas/y salidas de Cauda-

íes consignados, y que producen- estas 

mismas Casas Reales, c igual interven

ción ha de cener en las Obras- que se 

execurasen en el Real Sitio del Abrojo, 

por dimanar de una misma consigna» 

^ion* r.^ndOEjii «a s.h .2 oup 

Que sin embargo de que hasta aho^ 

ra el Guarda de la Real Huerta , y R u 

be ra que habita en la Casa que allí cxls* 



( l í ) 

te i lo sirve sin nombramiento alguno 

gozando el Sueldo de guarro reales dia4 

ríos , en clase de Jornalero , y ofrecien^ 

idose dudas entre el Teniente de Alcay-; 

c íe ,y Veedor de quien debe ponerle, 

teniendo presente que por Real Cédula 

'de S. M . de zo de Diciembre de 161 j¿ 

en favor del Duque de Lerma, se le con-* 

cede la facultad de nombrar los. Crudos 

que S. M . tenía en las Obras Reales, y¡ 

ídemas Oficiales, y Personas que servían 

en ellas con Tirulos , pudiendo recibir, 

jr despedir a todos * como Alcayde d» 

pila» 



ellas t y de la Huerta , convendrá se ha

ga especial nombramiento de tal Guarda 

por el Alcaydc , ó su Teniente , jura-

emendóse ante el Juez, Baxo de las res-

peótivas obligaciones que hasta á qui 

Ha tenido, y de que no se le pueda dis

pedir sin causa justa , por cuyo medio 

«elará con mas viveza su cumplimiento 

contra qualesqulera Dependientes , y 

otras personas que entren en dicha Real 

Huerta *, y Ribera, y el Veedor , y Con

tador , lo hará igualmente de las ope

raciones que advierta en dicho Guarda-^ 

E to* 



todo ello al mejor Servidó cÍg S. 

Sera del cargo del Teniente de A L 

caydc , con arreglo á la Real Instmeion 

de S. M . su fcelia en Buen-Retiro d-e 

174.5. d que el Pagador de estas Ca

sas Réales forme cada dos anos , ó á Id 

menos en tres con arreglo al tirulo del 

Pagador 1, ,ks Guentas'. ¿c su cargo, 

clendo la Remesa m U conformidaá 

que le esta prevenido', y que quando ei 

Pagador entregue las Libranzas para for^ 

mar la Cuenca ^ las debe reconocer dicho 

Teniente d.e. Alcayde > ^segun esta man^ 

3 1., dado 



C H I ) 
dado por S. M . en Real O r d c n d c j . d c 

Ma,yo del presente ano >y ¿ a caso de la 

menor omisión á lo referido, y entre

ga de Caudales en Arcas , de cuenta el 
toa w h m o S v johosY k i o m O ^ J i 

Veedor al Juez conservador, para que 

come las providencias oportunas , sin 

embargo de que dicho Veedor pueda 
-3íjp ovo . ¿ l ^ 1 PK or~r* J3^i ;--'^i^fi5b\0 
reclamar pór si la referida formación 

de Cuentas, y entrega de Caudales en 

VEE-



V E E D O R í F CONTADO*, l 

I 

1 V v O m o t a l Veedor, y Contador, pof 

estar ambos Oficios unidos , usará de 

las Regalías que se le conceden por las 

Ordenanzas del. año de i6$z, que que* 

dan insertas. 

z Que conforme a su Tirulo E¿ 

'de ver , y entender , como se hacen, y 

continúan las Obras, y como trabajan 

los Oficiales > Peones, y demás Operarlos, 



as andubiereh con Salarlo 

dinario , y ¿ jornar , parái que sirvkn 

con el cuidado que están obligados. ' 

j . „ Que ha de tener Libros í3e 

: cuenta , y razón de todo , y de corrió 

se gasta , y distiibuye el dinero que AH 

consignado , y mandase S. M . consig-» 

nar , y librar para dichas Obras, asi en 

Salarios a los Oficiales , Peones > y otrás 

qualesqu le ra Personas que trabajaren en 

ellas, igual que en la cempra de M a ^ 

tcriales , y demás cosas , haciendo las 

Nomina? , y Libramientos paia desear-



( ( Í 4 ) 

, go dci Pagador, y del Tenor de Ma-: 

terialesj y demás cosajs , y guardando 

en todo las Ordenes , c Insrrucioncs, q«e 

' icstáa d a d a s y mandase dar en áEjdelan-

te S. M . jpa^a la continuación de dichas 

4 Que los Sobrestantes, Peones, 

y gentes que trabajasen, han de respe-

sar al Veedor [>, obedecer , y cumplir co

do ]o que Ies ordene tocante al Servicio 

e ¡de S. M . y í dichas Obras. 

| Que ha de tener una de las tres 

, i U v e s del Arcíi 9 6 Archivo , y asistir 

a 



las cntrádás , y salidás de CmialcSj ¿á* 

pachar los Libramientos., y firmarlo^ 

dexando el primer Jugar para la intef-

vención del Teniente de Alcayde> y cnu 

pregarlos al Pagador para su sacisfacion# 

«jr justificación de Data, 

6 Que ha de tomar la razón áe 

lodos Titulos , y Ordenes <jute se-' des-i 

apachasen szn los LiBros destinados a este 

fin. » sentindose ppr eLOficial de ellos. > 

7 Que como l a l ^ Veedor ha de 

zelar los Reparos que haya que txztu^ 

tar en estas Gasas Reales , m Haerta , f 

Áb . R U 



Ribe ra , y Real Bosque del Abrojo ,¿y 

para su execucion proceder de acuerdo 

con el Teniente de Alcayde , sin proyec* 

Car Obra de nueva planta, a menos que 

preceda Orden de S, M . entendiéndose 

también que en los Reparos de consecuet|« 

^iaj l i a de' preceder PedimeliEo al .Ji.iezs 

Que ha de asistir los Sabade ŝ 

He cada Semana, á la Casa de la Ves* 

duría ¿ y Contaduría , señalada para su 

Jlabitacion# á lá horade da£bnce /fó e l 

k}il antes , si fuese Fiesta de prececpCo^ 

a la quAl deberán concurrir los Depcn^ 

dien-t 



< dientes para el recibimiento del registro 

~ las Obras despacho de Libramientos* 

y demás necesario al Real Servicio , co

m o está resuelto por Orden de iS. M 

dé de Agosto d d año proxinío pa

gado.' ' f 'OllaS.vM ODt-r'.- . ? 

f Que asi bien ha de pedir an* 

^ Ce el J u e z , á sus respetivos tiempos, las 

Í-Cortas de Arboles , desbrozc , y l impia, 

^ rematesi subhasta publica de ellos , y 

- l o mismo de la Fruta Huba, Pina , y 

demás Arrendamientos que se ofrezcan, 

para proceder en ello con icucrdo> con-



forme las Ordenes comunlGidas, o rt* 

presentar lo que se tenga por mas cóihi 

veniente en el particular^ 

ro Que ha de ser de cargo de! 

Veedor , y Contador como subrrogado 

en el Empleo de Maestro Mayor v el 

acopio de Materiales, pidiendo en casa 

necesario los Despachos judiciales como» 

hasta á qui , el recibir los Jornaleros 

que trabajasen en la Huerta , © Peones 

en las Obras, y otra qualquiera perso^ 

na, que fuese necesario emplear a jornal 

para el Real Servicio ^ procurando , sean 

3 ptU 
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Utiles, sin fiarlo * como Hasta aqui 5 

los Sobrestantes, ni quedar en arbitrio 

Idc estos su despedida, sin dar primero 

parte á dicho Veedor , y esperar su 

orden*, codo ello á menos que no inter

venga para la concurrencia providencia 

judicial á su instancia , en cuyo caso 

¡deberá proceder con acuerdo del Juez, 

« x Que ha de defender todos los 

Pleytos Civiles , y Criminales, que pen^ 

. dan , y en que tenga Interes el Real Fis

co , y con expeciaiidad el Real Pr iv i* 

ligiado Fuero , conforme está declarado 

Pa.. por 



; ( 4 P ) 

. por Reales Cédulas de ! i fC: ¿c Mayo 

de l é t i . Y Junio de x6i$. 

despachando los con la mayor brevedad, 

fundan Jo con documentos solidos las acu-

saciones, y Querellas que instaurase , ape-i 

lando al Tribunal señalado en la Real 

Cédula de extinción. 

i z Que para evitar dudas ea Lds 

Tratamientos , el Veedor, y Concador, 

en las Ordenes, que eomuniease por es

crito al Gonserge , Sobrestante v̂ a.f.or9 

y ayuda de Sobrestante , las despaclac 

con Ja palabra , coucluyendo con 

10* 1* 



la ;firma fcort^i%J>Ig4}i^, dan^p* 

les el tr£tmm%9 dP.-Ni^A&.f/M 

al Tenedor de Ma temlc^ : : 

13 Que con arreglo á la Real Ifs-

tmeion a^. de J i in io de 1745. ka 

de formar en prinjcípio de e¿da aiio tima 

BLclacioa >, que eon disíiaGion ¿e Ramos 

. de Benitas, manifiesce Jos val^x^ cĵ ic 

hubieieqi tenido cti el ano a n t e c é d e l e 

estas Reales Casas, y s\í 4Jístril^ueioh ^ la 

que tomada razón por dichos O f i 

cios de Veeduría , y Contadur ía , y v i 

sada por el Juez , y Teniente de Al-» 
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kayic > sé Ha de dirigir durante el fíics 

ide Febrero de cada un año á S. M . por 

mano del Excmo. Señor Secretario de 

Estado., para que se halle con noticia 

puntual , está sin perjuicio de la que -se 

• forme por el Pagador, como se le prebie-i 

l i e en su Titulo , la qual asi bien se ha 

Ide visar por dicho Teniente de Alca}M 

'de > y Veedor , y Contador , para h 

jdebida noticia^ ) ttmSL 2̂ 323 

- D O zo.hi* -to'i no:;;.: kL.-víos eup 

-i? v t ¿kübfiifloD ^ ^Miijfcw^ ecÍD 

J A ob mmmT> x t k ve ; ¿ k a 



; C F l f l A L D E LIBROS, 
o * • • • ' es 

T ) V • ^ 

j ^ O r quanco por Reales Ordenes 

S. M . y de la J^nta > d« los años d§ 

í 715 j Y 172-0 , están señalados al Oííw 

..clal de la Veedur ía , y Contaduría treini 

ta Ducados anualmente de Salario, y que 

posterior á estos señalamientos no rcsul« 

ta nombramiento alguno de tal Minis^ 

cetio por «1 Alcaydc perpetuo > n i la 

Real Junta , sin embargo de Haber ha*; 

bido tal Oficial de Libros a aibkrio del 



Veedor, y Contador , convendrá , que 

esta Regalía de nombrar , la tenga el 

mismo Veedor, y Contador por deber 

' ser el sttgeto de quien se ha de valer 

¿c SU confianza f coitto que ha d e q u é -

idar responsable á qu^ilquiera falta: de 

papeles que se le entregan por ínveñ-« 

ta rio ál tiempo de enerar á su us© $ j 

«xsi-cicio i el qual no ha de poder re« 

tnovtr sin justa ¿ansa , y preceder Or-^ 

úé S* M . ; 5 

Qme á k h ó Oficial de Libros ha de 

ioncürrir fes Sábados de cada Semana, 

V v 



( 4.S ) 

y kora señalada^ i i i Veeduría , y Cow-

taduría, =0 en el dia anterior , si fuese 

Fiesta dicho dia Sabad©, al despaclio^ 

i que por e l Veedor , y Contador se 1c 

Ordenare correspondiente al Real Ser

vicio , sentando los Libramientos x O r 

denes, y demás que ocurra para la debi

da Cuenta , y razón en los respectivos 

Libros sin perjuicio de hacerlo en otro 

- qualquier dia que fuese necesario. 

Que igualmente ha de asistir á las 

entradas, y salidas de Caudales en el Ar 

chivo , para el asiento en los Libros, 

G ES-

i 
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J E S C R I B A N Ó i 

^ ^ N c c el Escribano de estas Sasaí 

Reales , y no otro, conforme a su T i ^ 

tulo , han de pasar todos los autos que 

se obraren , y en que aóhiare el Juez 

de Palacio > pertenecientes a estas Casas 

Reales, y lo mismo todas las EscriptUr: 

ras , y Contratos, Posesiones de los Em^ 

pleados, y demás que ocurra» 

Que ha de observar todas las Of* 

denes que se le den por el Juez para lo 

O que 



íquc ocurra en dichas Casas Rca l í y Si-: 

dos de la Real Ribera Huerta, y Real 

Bosque del Abrojo. 

Que ha de tener particular cuidado 

de dar los Testimonios correspondientes 

ide los Remates , Escrituras , y demás, 

que ocurra á los Oficios de la Veedu-í 

r í a , y Contadur ía , y al Pagador para 

los rcspcétlvos Cargos , y Cobranza, 

Que ha de tener á la mano , y por 

Inventario todas la Ordenes correspon^ 

dientes a la Judicatura , para hacerlas 

presentes al Juez quando convenga. 

Ga OFI-
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OFICIO D E PAGADOR, 

T 7 
Pagador tiene destinada'Habitan 

r ion , con el nombre de Pagaduría » en 

las Casas accesorias de Palacio j y será, 

de su cargo , conforme a su respetivo 

Titulo , dar fianza hasta $d. Ducados, 

y percibir los Frutos, ó ProduíStos A y 

Caudales de estas Gasas Reales , y 1 a 

consignación de los quatro mi l Duca-# 

•dos , que haa de entrar en la Arca de 

tres 



tres Llaves , que la una ha de tcner tl. 

i Alcayde, otra el Veedor , y otra el i i~ 

.cho Pagador , quienes concurrirán , a la 

entrada , y salida sin la menor demora j 

siempre que tengan por conveniente el Te

niente de Alcayde , y Veedor reservar a l 

guna corta cantidad en poder del Pagadot 

-para los gastos diarios., según las ocurreri-

cias, lo podran liaccr sin abuso. 

Que haya de dar Cuentas de dos eñ 

idos años , ó a lo mas en tres, según dh 

cho T i tu lo , sin disimulársele por mas 

tiempo por el Alcayde , y Veedor , 

Con , 



Contador, las que según la Real Cedu* 

ía de exemeion, se han de dirigir por 

la Veeduría, y Coacaduría , al Excmo, 

Señor primer Secretario de Estado , pa

ra darías el curso que allí se prebicne, 

dirigiendo por la misma via , á fin de 

cada año. Relación Jurada de lo per-? 

Cibi io , y gastado ch e l , baxo del aper

cibimiento , que comprende dicho Ti-r 

tulo , por la primera vez de suspensión, 

y por la segunda depuesto del Empleo* 

Que los Libramientos que se despa-

?cliascn, inclusos los Judiciales , como 

que^ 



queda referido, deben firmarse por el 

Veedor 3 é intervenirse por .el Tcniéh-. 

te de Alcaydc , y entregarse al Pagador 

para su satisfacion, y justificación d« 

Da ta , y siempre que falce alguno de 

estos requisitos no s e ^ d m i c i r i , y qug 

quando entregue las Libranzas para for^ 

mar la Cuenca , debe reconocerlos el Te 

niente de Alcaydc , coriforrae está man^ 

dado por Real Orden de S, M . de 5. de 

Mayo pasado de este ano, cuya Relación 

$e ha de visar por el Teniente de AI^ 

caydc, Veedor , y Contador como que^ 

da prevenido* Qu% 
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Qac Ka de ser de cargó de dicho 

Pagador, como lo ha sido hasta á qui, el 

cobrar a sus respedivos tiempos, y pla

zos la consignación de los 48. Ducados, 

ó la que se hiciese por S. M . por ter-

! clos , tomándose razón antes en la Vecr 

/ d u r í a , y Contaduría , y visada delTer 

niente de Alcayde , para que les conste, 

jb igualmente la cobranza de los demás 

t rendimientos de los efeátos de estas d i -

i chas Casas Reales, y Bosque del Abro

jo , a cuyo fin luego que se verifiquen 

los Remates , y Escrituras, deberá el Es-

í . o b i n w i ^ cri-



crlbano de las mismas , anter quien pa

sen , entregar al dicl^o Pagador l^s Es

crituras, y Testimonios correspondientes, 

)( íb propio á la Veeduría,, comp se ha 

hecho hasta á qui para los respetivos 

cargos , pidiendo dicho Pagador, en 

.caso necesario las Exccuciones, y Apfe-

mios correspondientes con prevención 

que de no hacerlo responderá de su i m 

porte , y quiebras; que resulten. 

Qdc el referido Pagador tenga L l a 

ve de la Real R ibera , y Huerta , como 

hasta á q u i , para solo su recreo, á ex-

H cep-



repelón del tiempo de la Fruta a caso (fe 

estar Arrendada, 

C O N S E R G E , F SOBRESTANTE 

mayor. 

rL Consergc , y Sobrestante mayof^ 

que al presente vive en los Quartos ba* 

xos de Palacio, debe observar por stt 

parte, como Casero , y Sobrestante, las 

Ordenanzas de la Real Junta del año de 

16$i. que quedan Insertas, sin csoh 

sarsc á ello con ningún motivo 3 n i prc-
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testo , obedeciendo, y respetando al 

Veedor, y Contador, en quanto le man

de concerniente al Real Servicio , estáñ

elo mandado por Real Orden de la J u n 

ta de n . de Febrero de 1702,. no se 

pague al Sobrestante el día ¡que faltast 

al cumplimiento de su obligación, el qual 

no se ha de mezclar direda , n i indirco» 

tamente en lo que no le competa pena 

ide la deposición del Empleo inmedia-

tamente , como está mandado por Real 

Orden de S. M . de p. de Agosto del 

ano próximo pasado, 

9 U * 

V. 



• 

Que poií quaato hay ayuda [ de Sí)# 

brestante unido al Empleo de Alguacil, 

y deber quedar al Arbitrio , y C o n 

sideración del Veedor , y Contador el 

Repartimiento del trabajo, señaladameni 

ce el de la asistencia á la Real Huc:rta, 

en el caso de no haber dos Obras á un 

tiempo en que estén ocupados ambos, 

o enfermo alguno de ellos , ó dichd 

Alguacil en asumptos judiciales del Real 

Servicio , concurrirán alternativamente^ 

por mañana , y-.tarde los referidos So-

brescante mayor, y.Ayuda de Sobrescanre, 

íir-
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mando cada uno su Registro , corno 

que lo presenció , .para, que por este me

dio se evite toda duda^ y sospecha. 

Que para la concurrencia quando 

se le Ordenare á dicha Real Huerta , - y 

Ribera^ se le ha de dar Llave , que 

distinga con la letra de Gonsergc, y eva-

quados los encargos la ha de volver a la 

Veeduría j y Contaduría donde, ha de 

existir, como se mandó por Auto que 

proveyó en 23. de Mayo del año pa

sado de 1787. Don Josef López O l i -

ver , Juez interino que fue de dichas 



,. 1*15 

Casas Reales, cuya Llave para diclioj 

fines , con arreglo a la Orden que deél 

Veedor , y Contador pasará el Sobres

tante Mayor , al Ayuda de Sobrestan

te , y este á aejuel respecto vivir en el 

mismo Palacio, procediendo con la ma

yor armonia al mejor Servicio de S. M . 

sin replica n i pretcstos, que den ocasión 

i la menor quexa. 



u n 
' J„ / ^ •.:.'t.¡'.':'t i ¡J* -ití .'' '• : . - O - l ' í 

A Y U D A D £ SOBRESTANTE V 

Alguacil, 

Ayuda de Sobrestante, y Algua

c i l , que vive en los Quartos del Rea! 

Palacio , se arreglará por su parce á í a 

mismo que está prevenido por lo cor-i 

respondiente al Sobrestante mayor j y pot 

lo respetivo al Empleo de . Alguacil^ 

guaidará , y cumplirá codas las Orde-j 

¿es que por escrito , y de palabra se le 

den por el Juez de escás Casas Reales^ 



• 

procurando dar noticia al Veedor, y Con

tador qnando ¿stubiese ocupado en 

Asumpcos Judiciales ¡para su gobierno, 

y distribución en el trabajo de Ayuda 

de Sobrestante. 1 

Que como tal Alguacil estari i Us 

Ordenes del Veedor para facilitar el cur^ 

so , y pronto despacho de los Pleytos, y 

-qualqulera otros Espedientes que haya 

pendientes en el Juzgado de estas Casas 

Reales | y eá que tenga intereses el Fis* 

é&ñ üidfik^ sb ^ t oiii>a3 loq hup ^ 

, . Que ha de ser de su cargo confoir 

me 



me á Tkulo ¿c z i .dc Oékührc de i . 

e l h t o r llevar para las Obras la Piedra, 

C a l , Lad r i l l o , Yeso, Texa , y demás 

Materiales, que para las Obras fueren 

menester, yendo para ello , si convinie

re 1 los Lugares , y parces donde los 

iiubiere , llevando Vara de Justicia , á 

xruyo fin se pedirán por el Veedor , y 

Contador, al Juez los Despachos com

petentes como hasta aquí. 

Que en las ocurrencias en la Real 

Huerta , y Ribera , y que se le Orde

nen por el Juez , Teniente de Alcayde, 

I Vce -



{{Si) 

.Veedor, y Contador pueda zelar, y ¿64 

nunciar qualquiera exceso de Gorra de 

Arboles, entrada en los Sitios , sin 1H 

cencía , Juegos proliividos , cosas inde-í 

centesi y Pesca, excepto los Arrcndacan 

ríos j y estos, n i á ninguno otro > no 

se le permita en el tiempo de Veda^ 

de nunciando á los que contrabiniercnl 

todo lo qual se ha de exceptuar, en eí 

caso de estar á la vista dichos Gefes^ 

quienes por si tomarán las providencias 

correspondientes , todo ello sin citH 

bargo de que el Guarda por su E m 

pico 
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pícp Sa 3e tener este encargo , como 

mo de sus princlpáles Institutos, 

T E m D O R m MATERIALES. 

TU1 

I V L Tenedor de Materiales que tic^ 

nc Habitación en las Casas accesorias a¡ 

Real Palacio , ,se arreglará por su par-? 

te á la Ordenanza I O . de ía Real J u n 

ta del año de i ^ 31, que queda inserta,-

respondiendo con cuenta, y razón del 

recibo de qualquiera genero de Mate-

ríales que se compraren, y recibieren 
por 



( «4 ) 

pot caénta de ía Real Hacienda , í i|ti 

que sean fuera de su Deposito , haGÍeii-

doseíc los cargos de los que deban ha« 

cersele , y de que pudiera dar Güentas 

y que no lo haga el Sobrestante, y para 

ía salida de dichos Materiales * se ha 

de dar Papeleta por el Veedor , y Con

tador, i 

H7 

• '̂̂  \ c ^^^^qf«10«^ 32 ^̂ p̂ ZJN l̂». 
I 

CAR 



C Á R P i m E R ú > CERRÁGERO, 

y Vidriero. 

V^L Maestro Carpintero Cerragero,y 

'Vidrieros del Real Palacio, conforme á 

sus Titules, harán las Obras que se Ie$ 

Ordenare> según su profesión-, y Arte, 

correspondientes á dichas Reales Casas, 

cuyo importe se Ies satisfarán^ en vir

tud de Libramientos como hasta 4 q u i , 

según , y como se concertare* 

M E * 



m i 

{M E D I C D. 

'Era obligación del Medico confort 

me 4 su Ticulo^ el Visitar 2 y Curar , á 

los Gefes , Oficiales , y demás Depen-i 

dientes de catas Casas Reales 3 que ten

gan T i t u l o , y a los Conventos de las 

Monjas Franciscas Descalzas Reales 5 f. 

Religiosos Descalzos de San Diego ^ baxo 

del Salario de veinte mi l maravedís que 

le esta asignado*. 
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r O T 1 C A R i O, 

^3Erá de la ©biig ación de este el 3cs- pw^JUaí 
Grdcn de 

pachar las Recetas que se librasen por el ¿e*J^f¡ 

M e d i c o , y Cirujano, paralas enferme- Concedió 
cí Rey £ 

dades de los Gefes , Oficiales , y demás dad muJS 
Con Y en t® 

Dependientes , y Familia de estas C a - ?el Abr0J* 
1 * J la gracia 

•r. 1 1 ~ i * 1 de fowaue-
sas Reales, con Titulo > e igualmente árlalasMC 

dicÍBas que 
para las Monjas Franciscas Descalzas vecTc^cl-

mo i otro» 
Reales, y Frayles del Convento de San ladívíduo» 

y Dependí-
/ •> ? i* l CRCCS de sus 

D i e g o , a quienes esta concedida esta Reak$ c^ 

gracia , por Reales Ccdulas.jy en la a ¿tu a-. 
l ida j 



lidad se halla establecido, debiendo ce

sar, como lia cesado la contribución an-

nual de cinco Ducados y que por Orden 

de" la Junta de de Abr i l de 1.707. se 
SÍ» Ĥ fclO 

concedieron annualmente á los Oficiales 

hto*oD Mayores, y dos á los Menores, y otra 

lz\ qualcjuiera pcns-ion, que por esta razón 

se hubiese señalado, á dichos Conventos. 

•MeüithF. Que para el pago de dichas Recetas 

anualmente, ó por Tercios se han de Ta-

htii far baxo del juramento que tienen pres-

sado por los referidos Med ico , y C i ru -

|ano respeóllvamcntc» ús&K l oq t £Í3Jn§ 

L/ ,Li l ' C / -



CIRUJANO , Y BARBERO. . 

j ^ j E r á obligación de este conforme á 

su Tkulo el Visi tar , Curar , y Sangrar 

como cal Cirujano , Barbero, y Sangra

dor , á los mismos que quedan expre

sados por lo tocante al Medico , bajo 

el Salario de 150, rs, annuales cpnformc 

á su creación, en el Ínterin no se le acre

ciente mas sueldo por S. sin que sea 

de su :cargo el Afeytar^o Rasurar j por 

no' comprenderse este? encargo en Ti tu-

b K los 
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los primordiales, y si el estar obligado 

poner en la Tienda de su Casa Repos-* 

tero con Armas Reales quando se le 

ordenare, y mandare. 
M j > . . i . 

MAESTRO D E OBRAS > F 

Albanikria. 

J Maestro de Obras, y AlbañIIc* 

ria de dichas Casas Reales, que al pre

sente es Académico de Mérito de la Real 

de San Fernando, executará todas la» 

que se le ordenaren > y ofrecieren en 

ellas 

• 



I 

ellas, baxo el Salario que se concertase 

por el Veedor, y Contador de Acuerdo, 

eou el Teniente de Alcayde , tanto pa

ra las que se execucen en esta Ciudad., 

Real Huerta , y Ribera , como en 

ci Real Sitio del Abrojo $ poniendo 

la asistencia, ó concurmicia diaria, que 

hiciese en los Registros Semanales ¡ que 

se hagan por los Sobrestantes , © Per-* 

sonas á cuyo cargo corran. 

Que en todas las Obras, y Reparos 

que se executen, haya de tener interven

ción el referido Maestro, para la mayor 

se-; 
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segurlJad , y permanencia, siendo res

ponsable a qualquicra defeóto , ó ruina, 

que pór falca de direcion acaesciere. 

Que para las Obras que se proyeda-

sen, y salgan á remate , se ha de for

mar por el susodicho Plano , y condi

ciones , y Revisarlas á su tiempo, y por 

lo mismo le ha de estar prohibido , . y 

á sus Parientes , el hacer posturas , n i 

quedarse por si ;m por interposita Per-* 

so na con las referidas Obras, 

GUAR-



( 7 3 ) 
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- s V oí> orjíTíDii b no «Innts^ tal 2̂ 0/1 
fi£fc4£2a4 D £ 1 ^ R E A L Hl/ERTA 

1 1 

y Ribera* 

A de ser la obligación de este s te

ner particular cuidado de la cria de Ar

boles Frutales > y Silvestres, dandocuern 

U al Teniente de Alcayde, y al Veedor^ 

y Contador de lo que contemple útil 

para su mayor aumento , y conservación, 

zelando el que no se haga daño al* 

guno , n i se Pesque , y Caze , excepto 

los Arrendatarios, y á estos, ni otro algu

no 
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no se les permTca en el tiempo de Ve

da, denunciando ante el Juez , a los 

tfjue eoncrabinlercn , observando las O r 

denes cjiie se le den especialmente enquan-

ío á la Caza , en el caso de seguirse A r -

rendando para la extinción de Conejos 

en dicha Real Ribera, como se resolvió 

por S. M . en Real Orden de xo. de 

Mayo del año pasado de 1783. 

Que igLulmente > y sin perjuicio de 

lo referido, ha de asistir como hasta á 

qui al trabajo , y Labores de dicha Real 

Huerca, y V i ñ e d o , con los demás Obre

ros, 



ros, cuidando de que estos cxeruten k 

Labor coa el mayor esrtero, y v i g i -

latí cía* t 

Qae en todos tiempos deberá zelar, 

c impedir la entrada de Personas,, por 

el R i o , Pacrtas> ni otro sitio alguno, por 

los inconvenientes que pudieren resultar, 

í menos, que no lleven la licencia corres-» 

pondientc-, en los tiempos del Arrean 

damiento de Fruta, y recogimiento de 

Huba, ha de zelar particularmente no se 

haga el menor daño en los Arboles, « 

Yinedo por los Arrendatarios , dando 

ob f m * 



f t * 
m 

cuenta cíe qualquiera exceso, y demos

trados que sean dichos Frutos, y en a l 

guna sazón , hasta que se Arriende, 6 

se recoja, de cuenta de S. M . como se 

tenga por conveniente , tendrá expecial 

cuidado el que no se entre en la refe

rida Huer ta , y Viñedo,excepto por el 

J u e z , Teniente de Alcaydc, y Veedor, 

y Contador > y quando advierta la en

trada de qualquiera Dependiente , Ic 

pedirá la Llave para reconocer si es la 

de que usa el Teniente de Alcaydc, 

J u e z , ó Veedor, ó Contador, exigien-

do 
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¿o las noclcks del fia 4 que se .dirigen, 

y estando i la vista de que no se haga 

d i menor exceso, y lo propio executa-

xá con qualquiera persona decente x i 

quien por el Teniente de Alcayde se 

le permita, poc cuyos medios se evita 

la común entrada que se. ha advertido 

« n el abuso á d franqueo de Llaves , y 

cederá en el mayor beneficio de las pro-; 

pías Casas Reales. 

Que ha de ser del cargo del referi

do Guarda 3 el repartimiento de la Fru

ta $ Verdura, y Flores, siempre que l o 

JL¡ lia** 



Haya en dicha Real Huerta j á los Ófii 

cíales, y Dependientes de las Casas Reales^ 

Convento de Descalzas Franciscas, y Fray^ 

íes de San Diego, según está establecido^ 

y se ordenare por dicho Veedor, y Con» 

tador , de acuerdo, con el Teniente de 

Álcayde , y á proporción según la ha-» 

bundancia , ó porción que haya, sin que 

de modo alguno se exceda á dicho eŝ  

tablecimiento, y costumbre^ 

^mm bhf 0^*3 Itfo tsi M Í 3ÍJ0 

RE-* 
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I R E G A L I A S , F EMONUMEtfTOS. 

I Odos los referidos 3 como Oficiales 

Reales, Dependientes, y Criados de S. M . 

han de gozar del fuero Civil> y C r i m i -

aal de esta Judicatura como hasta aquí, 

según les esta concedido por Reales Ce-

dulas de S. M . de 13 de Junio de 16$6, 

y 8 de Odubre de r ó p S . y otras pos

teriores $ exceptuando los casos prohibí-* 

dos por Reales Pragmáticas , con hinibi-* 

d o n de codos Tribunales, excepto el Con-



( 8° í 

scjo de Castilla tn Sala de Jasclcía,confor-í 

nte á la Real Cédula de exciacioit de h 

Real Junta de Obras , y Bosques. . , 

Que en punto á Gages, y Emolu

mentos que se comprenden en los respeo! 

t i vos Tirulos > no lian de ser otros que 

la referida Fruta , Verdura , y Flores, 

á menos que no se dispense qualquicrá 

gracia por S. M f 

i « 

í^lclillifi nOO t 2í>t3í71¡ffl]2Sl i 23i£3yi 30̂ 1 20D 

-noD Í3 o3q^íJ¿ ^ ^ k n ü d i i T aobos sb noi» 
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^ / r / o DEL :ABROJO, 
Atcayde ptrpetm* 

Or Real Orden de S. M. 21 de SCJH 

tiembre del año pasado de Í740 . comuw 

nicada al Juez de ê tas Casas Reales, para 

Áit como se dio ía posesión de la Te-» 

nencia de Alcaydc perpetuo del Real Pa* 

lac io , y Bosque del Abrojo, al Marqucd 

de Villanueba de Duero, que en tonecs 
I 

hera, no resultanáo que se halle al prc# 

s«ntc esta Casa en posesión, igneranda 



( m 
fas Regal ías , y Privilegios con que se le 

concedió dicha Alcaydia, y Tenencia por 

no constar de los Libros de la Veedu

ría, y Contadur ía , no se hace la menor 

expresión en punto a ellas. 

Y sin perjuicio del defecho que asis* 

ta á dicha Alcaydia , y su Tenencia , te-? 

niendo en consideración el estado del rc^ 

ferido Sitio , y Casa de nueba Fabrica, y 

que en ella kavita el Guardarse obser-5 

^ará lo sigulence. . 1 s»b 

Que el Veedor, y Contador de estas 

Casas Reales3 que igualmente loes de di-^ 

cho 



n ) 

cKo Real Si t io , excrcerá por si estas Funi4 

clones, como quedan declaradas amerio&í 

ttientCé ,?¿hnz-¡n¡Íh í u q ZÍ-IC á 

Que para dar la Lena señalada s S 

que señalase por S. M . para el Real Con^ 

vento del Abrojo , y para qualquiera otris 

operación, en el Real Bosque 5 se hay^ 

de poner de Acuerdo con el Jueiz, comó 

.esta prevenido en Real Orden de 13 de 

Marzo de 1788, estando prohlvido el 

Hacer cortas de Leña, n i Arrendamiento 

de ninguna Alhaxa del Palacio, sin In^ 

terbencion de dicho Juez , y en subhasf* 

r£1 t « i 



ta. j poüicndosc de Acuerdo con dicKo 

Veedor por los semlatulencos de días j y 

horas para diligencias. 

Qas ha de tener particular cuidado 

en dar las Ordenes correspondienres al 

Guarda, de que no entren Ganados en 

dicho Real Boscpe , n i Cazar , ni Pescar 

tn el ^ y su horilla del R i o Duero, para 

el mayor aumento, y conservación de su 

Pinar, y Encinas j y quando sin perjuicio 

^e sus Arboles se pueda pastar, se solici-

cará el Arrendamiento para beneficio de 

üstas Casas Rsaks, teniendo en coaside-

í.f;X - ra* 



ración , que con motivo de la Inunda

ción del Puente de Boecillo > esta resuda 

to por S. M . por Real Orden de 2. de 

Mayo del año próximo pasado , y por 

1 hora , en que la Comunidad de dicho 

Convento se aproveche de los pastos para 

su Ganado, baxo deí supuesto de no cau-. 

sar perjuicio. 

Será obligación de dicho Guarda el 

Hacer quanto se le ordenare, por el Vee-» 

Hor , respedivo á la conservación del Cer

cado fuerte de Piedra, que circunda dicho 

^Osque^ 

M Con* 



Convendrá el que el tal Guarda sea 

udl para su encargo 3 y que no sea Ve«5 

ciño n i natural de la V i l l a de Laguna, 

Boccil lo, y Puente Duero > por ser los 

mas inmediatos á dicho Real Bosque^ 

quienes con mas facilidad pueden cau* 

sar los daños, ó qualquiera colusión , diü 

manada de las conexiones, y parentes-í 

eos que tenga dicho Guarda * y para su 

nombramiento se podrá proponer por 

el Veedor , y Contador de acuerdo con 

el J u e z , dos, o tres personas idóneas, 

á S. M . para que resuelva quien le exer-í 



m 

z a : lo que se halla aprobado á informe 

-hecho por el Juez v y dicho Guarda pa

ra su distinción haya de andar con el Escu

do correspondiente de las Armas Reales» 

N O T A . 

s previene que el original de estas O r 

denanzas , aprobadas que sean por S. M . 

se ha de tomar la razón en la Veedu

ría, y Contaduría donde han de existir , en 

el que se anotarán todas las Reales Or 

denes, que alteren, o disminuyan estas Or

denanzas, á fin de tenerlo pronto , yá 

' JKin la 
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la mano en los casos que ocurran. 

Cuyas Ordenanzas ss observarán , y, 

cumplirán como en ellas se contiene 9 y 

refiere , para la mayor claridad de las 

Regalias^DerecIioSíy Obligaciones de cada 

Empleado en estos Reales Sitios, y au

mento > y conservación de ellos, y al 

mejor Servicio del Rey según los tirulos, 

y circunstancias anuales *, y en confort 

mídad de la Real Orden ckada por Ca-í 

beza lo firmo en Valladolid , y Junio 

16. de 1789. y rubrico al margen sus 

fox as 23 Don Pedro de Chabes. 

REAL1 
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R E A L O R D E N D E A P R O B A C I O N 

de Ordenanzas. 

.orí ob 

D 
Evuclvo 4 V . S. las Ordenanzas 

que se han formado para el Regimenj 

y Gobierno del Real Palacio de Valla-; 

dolid , las quales quedan aprobadas por 

el Rey, con las enmiendas anotadas en el 

M . S. V . S. dará providencia de que 

se Impriman en esa Ciudad , costeando-* 

se la Impresión de los fondos del Pala^ 

ció j y distribuyendo un exemplar dd 

AJ. ellas 



ellas á cada Individuo de la Casa , les 

inti ínirá V . S. de Orden de S. M . su 

cxa£ta cbservancia en todo, apercibién

doles de lo contrario. 
• m I 

Se lo prevengo a V . S. para su in

teligencia , y cumplimiento , y me re-

micira igual menee un Exemplar Irapre-» 

sô  para que acompañe ai expediente* 

Dios guarde á V . S, muchos años 

San Lorenzo x.de Noviembre de — 

El Conde de Florida-blanca = Señor D o n 

Eedro de; Chabes, gol 
«i» }\ f • * M rrt i r # i f f ^ r tr-! f ̂ l / t í í t TI Vf * f fe'* 

A * . J ^ * *-' 



Cumpiu I ; \ Real Orden de S. M . ccmmiH 

cada por el Excmo. Señor Conde de Flo

rida-blanca del Consejo de Estado de 

S. M. y su primer Secretario de Estado., 

su fecha San Lorenzo dos del corriente^ 

en que se digna dcbolver las Ordenan-* 

zas formadas por su Señoría 3 para el Re* 

gimen y y Gobierno de este Real Pala-? 

c í o , quedando aprobadas por el Rey 

para su Impresión, y demás que se man-* 

da, se obedece , guarde , y cumpla co^ 

mo en.dicha Real Orden se contiene,. 

11 y, 



f para su debido cumplimiento man

daba , y maado su Señoría se pase á su 

Impresión , y echo , y autorizado del 

presente Escribano, se distribuya a cada 

Individuo de esta Real Casa , un Exem-

plar de ellas , intimándoles de Orden 

de S. M . su cxada observancia en to-

do, baxo de el apercibimiento que con

prende, poniéndose al margen de dichas 

Ordenanzas en el Capitulo correspon-

to al Boticario la siguiente Nota. 

Por Real Orden de S. M . de tres 

n de Afosco de m i l setecieacos ochenta 
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. 3i y núthc , coiicedia el Kcy a la Co imi -

^ nidad de el Convento del Ábiojo J: la 

gracia de franquear-k las Medicinas 

que necesite de Botica , como, á otros 

j ! Individuos , y Dependientes de sus 

wReales Qasasíf mediante á que esta Con-

.cesión fué posterior 4 la formación de 

las referidas Ordenanzas, y executado lo 

fefcrido pasen Originales con la Real 

Orden | y esta providencia a la Vee

duría , y Contaduría para que se tome 

i a fazon como en las propias Ordenan

zas se previene j y existan en ella O r í -

N s i -
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gínaleSj quedando en el Oficio Tcstimo* 

nio de solo la propia Real Orden , y 

este Auto para unir al Espediente , y 

que conste. E l Señor Don Pedro Chaves 

"Villarroel, del Consejo de S. M . su Oy~ 

dor en la Real Audiencia ^ y Chancó 

lleria de esta Corte 5 Juez Conservador^ 

y Pribativo del Real ^Palacio de csca 

Ciudad > y Casas Dependientes de el> lo 

mandó , en Valladolid á diez y ocho 

de Noviembre de mi l setecientos ochen» 

ta y nuebe , por ante m i el Escribano 

del numero 5 y de dichas Reales Casas, 



y lo firmó su Señoría > doy fec ^ : DÓRI 

Pedro de Chaves = Ante mi Jo^ef Pas ĵ 

qual ¡llana; «óm^tt.'a'.n; tArriúiúcr. ehrit^^ 

£: el'-a: toun'lc' Val^lTmjxfa'. I: iveit'. na u<tí 

Las Ordenanzas ¡Real Orden de aprohacions 

y Auto de su cumplimiento Impreso ¡corres* 

ponde con su Original que obra por ahora en 

mi poder ^ y Oficio para pasarlo d la Veê  

duna i y Contaduría de estas Casas Reales? 

de que certifico: Yo el Infrascrito Escri* 

baño publico del Numero perpetuo de es-i 

ta Ciudad del Juzgado de las Obras Reales, 

y Bosques de ella, de ¡a Comisión de Tem* 



ño P 

1 
i? pwaUdútdts 3 Áñujtrh de su Junta Muni-

§tpcl» y del Gremio de Herederos de Vi* 

ñas, en virtud de lo mmdado en dicho 

Auto. Vallado]id y Diciembre lo, dei jZ?. 

Josef Pasq u a f ó 

lliana» 
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